
Sexto: Inscribir el presente fallo en las matrículas inmobiliarias 172 9609 y 172 8432 

de la Oficina de Registro de Instrumentos del lugar. Oficíese.

Séptimo: NO ACOGER las pretensiones de la demanda referidas a la 

indemnización de perjuicios y el pago de frutos.

Octavo: Levantar la medida cautelar ordenada en el auto admisorio de la demanda. 
Oficíese.

Noveno: CONDENAR en costas al extremo d( 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000°°), como aj 
de los accionantes.

andado. Tásense. Se fija la suma de 

ncias en derecho para cada uno

NOTIFÍQUESE.

El juez, <

H
HECTOR QUIROGA SILVA.

17

Verbal (rescisión). Jesús A. Tocanchón Molina y otros contra Dioselina Tocanchón M. y otros. Sentencia primera instancia.


